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poR LA cuAL sE AUToRIzA AL sR. pABLo DANIEL pÉnrz ren¡¡ÁN»Bz, coN c.I.
N'2.345.918, A pARTICIpAR EN LA npuxlór.¡ BILATERAL NACIoNAL AR-py DEL
suncoulrÉ rÉcNIco coNTRoLES y opERAToRTA DE FRoNTERAS (scr cor)
2023'.

AsunciónCtJde mayo de 2023.

VISTO: Ley N' 2422104 Código Aduanero, como asi también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VIAJES AL EXTERIOR DEL PA|S EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,
CqMISIqNES DE SERVICD DE CARI\CTER zFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNAC IONALES '' . .

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que! con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales. comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben conesponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

ñrncionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autorídad inslitucional,

en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguienÍe plotocolo:
a) Tendrá la responsabilidad de justiJicar, mediante resolución fundada, la pertinencia de la

parlicipación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

parlicipar adecuadamente de manera virtual.

Que, la citada reunión tiene como objetivo que el Sector Público - Privado AR-PY. trabajen para

promover la facilitación del comercio y la seguridad, incluidas las formas de garantizar la seguridad

de la cadena de suministro.

Que, en este contexto la Dirección Nacio
participar del evento conforme a lo expuesto. -
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POR TANTO: En uso dc sus atribuciones legales:

acln¡r¡ I ^E ^^,r¡r\r^.

Que, por Nota DRI N" 08/2023 del Departamento de Integración Regional de la Dirección de

Relaciones Intemacionales de fecha 24 de abril de 2023. convoca a la Reunión Bilateral Nacional
AR-PY del Subcomité Técnico Controles y Operatoria de Frontera (SCT COF) del año 2023 entre

Argentina y Paraguay, a desanollarse los días 17 y 18 de mayo de 2023, en la ciudad de Posadas -

Argentina.
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EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Autoriza¡ la participación del Sr. PABLO DANIEL PÉREZ FERNÁNDEZ, con C.I. N'
2.345.918, a participar en la Reunión Bilateral Nacional AR-PY del Subcomité Técnico

Controles y Operatoria de Fronteras (SCT COF) 2023. conforme a los datos obrantes en

la Orden de Servicio DNA No 25312023.

Art.20 Comunicar a quienes corresponda y archivar.
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MOTIVO DEL
COMISIONAMIENTO

Participar de la REL}NION BILATERAL NAC¡ONAL DEL SUBCOMI'IE
TECNICO DE CONTROLES Y OPERATORIA DE FRONTERA _ SCT
COF 2023, entre Argentina y Paraguay. a ser realizada en el Centro
Multicultural "La Costanera". de la Ciud¿d de Posadas. Misiones - Argentina-

ORDEN DE SERVICTO DNA N.,S3¿023

A LAS DTRECCIONES DE TALENTO HUMANO, ADMINTSTRAC¡ÓN Y FINANZAS, DEPENDENCIAS
AFECTADAS Y PERSONAL DESIGNADO.

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS. EN VIRTUD A LAS DISPOS¡CIONES LEGALES QUE
REOULAN SU FUNCIONAM¡ENTO Y FACULTADES. DESIGNA AL STGUIENTE FUNCIONAfuO:

PASAJES AEREOS SI NO

VEHICULO DE LA DNA SI NO

SI NO

ASt MISMO. SE AUTORTZA A LA DIRECCIÓN DE ADMINTSTRACTÓN Y FINANZAS A IMPRTMIR LOS
TRÁMITES ADMINIsTRATtvos DE RIGoR PARA EL CUMPLIMIENTo DE LA coMIsIÓN DE
SERVICTO ENCOMENDADA PIOR LA PRESENTE DISPOSICIÓN, AS! COMO AL DESCUENTO
CoMPULSIVO EN CASO QUE EL FUNCTONARIO NO PRESENTE SU RENDTCTON DE V!ÁTICOS.
DENTRO DE LOS QUINCE (I5) DIAS CALENDARIO R)STERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL
PERIODO DE COM ISIONAMIENTO.

ASUNCTÓN. ,z( DE ABRIL DE 2O].J¡C

(r) Ob¡.: C!d. Dire.c¡fli llcrúá ur¡ ligh ) um ¡uñ.rrciiin hs fj|fd.n(s dc Scrr icios emrtid¡s

2.315.9 l8
Pablo Daniel

Pérez Femández

Coordinador
Regional Zona

None
Permanenlc

Posadas -
Argent¡na

SI t7 t5/2023 t8/5/202i
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ANEXO DEL DECRETO N" 83ó0.-

INFORME TiJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1- Dolos del Evento

I
Denominueión

REANIóN BILATERAL NACIONAL SCT COF 2023

2 Oryonizoción COORDINACIÓN NACIONAL DEL SCT COF DE /lRGENTINA

PRIMERA REUNION B]LATERAL NACIONAL AR-PY DEL SURCOMITE TECNICO
CONTROLES Y OPERATORIA DE FRONTERAS (SCT COF), DEPENDIENTE DEL
COMITÉ |-ECNICO N" 2 "ASUNTOS ADUANEROS Y FACILITACION DEL COMERCIO-

4 Fecha de rcalización I 7/0s/2023 A L I 8/0sn023

5 Lugor (ciutlaüpois) POSADAS - ARGENTINA

6 Lagat de hospedaje SIN DETERMINAR

2- Dafos de h Persona Autotizala

I Nombrcs ! Apellilos PARI,O DANIEL PÉREZ FERNÁNDEZ

2
Cé.lula .le i¿lenlidal ciyil

2.115.9 t 8

3 Cargo COORDINADOR

I
Enlidtd/ Dependencio
donde presta sert'icios
(Dirccción/Depa 0menld

COORDINACIóN REGIONAL ZONA NORTE

3- Costos

I Fecho de solitla y Fecha de
1 6/0 5/2023 AL 1 9/0 5D 0 23

2 Coslo de Pasdje

J Costo de vi.itico Gs.5.951.788

I Coslo de reÍuerzo de
vitítico

5 Costu,lotol del vioje

4-Pe inefic¡.,

I
Correspondencia enlre el
objelivo del evenlo ! las

lu n ci o n es des e mpeñ ad a s po r
el solicilanle

FACILITAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS DISTINTOS ORGANISMOS
DE LOS ESTADOS PARTES QAE DESEMPEÑAN FUNCIONAES EN EL AREA DE
CONTROL INTEGRADO _ ACIS (PO.DRN_OI),

2
Ca¡dctet ¿le lo pa icipoción
(p- e¡.: expositot)

PARTICIPANTE EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION NACIONAL DE
ADUANAS _ PARAGUAY. ESTADO PARTE.

3
Resolución que auloriza el
viaje

RESOLfCI N DNA N',693/2023

5- I nformación Complemen tori a

3 Objeto

Gs. 5.951.7u8

Atüunlü el programa ¿e aclividodes del et'enlo


